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Barranquilla D.E.I.P. 
 

 
Señor:  
ANGEL NAVARRO 
CALLE 7 B N° 16 B 60 Barrio Villa Alejo 
SABANALARGA-ATLANTICO 
 

Referencia: Llamado de atención a denuncia por vertimiento de ARD radicado N° 5714 
de 2021 

 

Cordial saludo, 

 

En  cumplimiento de las funciones de manejo, control y protección de los recursos naturales 

del Departamento del Atlántico, la Corporación Autónoma Regional del Atlántico realiza los 

seguimientos necesarios con el  fin de verificar que las actividades que  se desarrollan en 

su jurisdicción, implementen los controles necesarios para garantizar la protección del 

medio ambiente, no afecten la tranquilidad y salud humana  y estén al día con los 

requerimientos hechos por parte de la autoridad ambiental.   

Nuestra entidad recibió denuncia sobre presuntos vertimientos de aguas residuales desde 

su vivienda, por lo cual nuestra entidad mediante el presente le recuerda:  

CONSTITUCION POLITICA COLOMBIANA  

   Artículo 79º.-Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es 

deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 

de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

DECRETO 1076 DE 2015 

ARTÍCULO 2.2.3.2.20.5. Se prohíbe verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o 

gaseosos, que puedan contaminar o eutrofizar las aguas, causar daño o poner en 

peligro la salud humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u 

obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación de 

los tramos o cuerpos de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones 

ecológicas y económicas. 

Artículo 2.2.3.3.4.3  Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 

2. En acuíferos. 

3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos 

afines que impliquen contacto primario, que no permita el cumplimiento del criterio 

de calidad para este uso. 

4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que 

determinará, en cada caso, la autoridad ambiental competente. 
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5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o 

parcialmente protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto- Ley 

parcialmente protegidos, de acuerdo con los artículos 70 y 137 del Decreto- Ley 

2811 de 1974. 

6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas 

lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o tengan esta única 

destinación. 

7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de 

transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas. 

8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado 

de aplicadores manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que 

contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 

9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen 

apto para todos los usos determinados en el artículo 9 del presente decreto. 

10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos. 

Me permito informarle que nuestra entidad realizará visita técnica a fin de establecer el 

cumplimiento de lo establecido en el decreto 1076 de 2015, en el supuesto caso de 

incumplimiento de la norma, nuestra entidad impondría proceso sancionatorio ambiental, 

pudiendo establecer medidas preventivas consagradas en la Ley 1333 de 2009, entre las 

cuales mencionaremos: 

Artículo 32. Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de 

ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, 

contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que 

hubiere lugar.  

Artículo 36. Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las 

Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que 

trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 

Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto 

administrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de 

las siguientes medidas preventivas:  

• Amonestación escrita.  

• Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados 
para cometer la infracción… 

• Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el 
medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana o cuando el 
proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o 
licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos.  

Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las 

medidas preventivas como almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, 

destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor.  
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Artículo 37. Amonestación escrita. Consiste en la llamada de atención escrita a quien 

presuntamente ha infringido las normas ambientales sin poner en peligro grave la integridad 

o permanencia de los recursos naturales, el paisaje o la salud de las personas. La 

amonestación puede incluir la asistencia a cursos obligatorios de educación ambiental. El 

infractor que incumpla la citación al curso será sancionado con multa equivalente a cinco 

(5) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Este trámite deberá cumplir con el debido 

proceso, según el artículo 3° de esta ley.  

ARTICULO 40º SANCIONES. Las sanciones señaladas en este artículo se impondrán 
como principales o accesorias al responsable de la infracción ambiental. El Ministerio de 
Ambiente,  y Desarrollo Sostenible, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de 
desarrollo sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a los que 
se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los establecimientos públicos que trata el 
artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de  
Parques Nacionales Naturales impondrán al infractor de las normas ambientales, de 
acuerdo con la gravedad de la infracción mediante resolución motivada, alguna o algunas 
de las siguientes sanciones: … 
 
1. Multas diarias hasta por cinco mil (5000) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes…..  
5. Decomiso definitivo de especímenes, especies silvestres exóticas, productos y 

subproductos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 

La Corporación Autónoma Regional del Atlántico, por medio del presente, hace a ustedes   
REQUERIMIENTO, a fin de que de manera INMEDIATA, se realicen e implementen los 
CORRECTIVOS DE FONDO que impidan el paso de aguas residuales hacia el exterior de 
su vivienda, y se dé una solución definitiva al problema planteado,   advirtiendo que en 
caso de algún tipo de incumplimiento se determinará la pertinencia de imponer y ejecutar a 
prevención, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las 
medidas preventivas y las sanciones previstas en la Ley 1333 de 2009, en caso de daño 
ambiental y/o violación a las normas ambientales. 
 

Esperamos su completa colaboración a la protección del medio ambiente en nuestra 

jurisdicción. 

Atentamente,  

 

 
JESUS LEON INSIGNARES 
Director General  
 
Proyecto: Claudia Patricia Urbano Maury. Prof. Esp. Coord CRIA  
Reviso: Javier Restrepo Vieco. Subdirector de Gestión Ambiental 
V°B° Juliette Sleman Chams- Asesora de Dirección  
 

 

Copia. ISABEL SARABINA CERVANTES. Subsecretaria de Salud municipal Sabanalarga.  Email: 
secsalud@sabanalarga-atlantico.gov.co 
Copia. GILBERTO GOMEZ, Calle 7 B N° 16 B 44 Barrio Villa Alejo, Sabanalarga- Atlántico 
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